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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 004-2018-MDLP que aprobó beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2018

Ordenanza Municipal N° 005-2018-MDLP
La Perla, 9 de noviembre de 2018
El alcalde de la Municipalidad Distrital de La Perla
Por cuanto:
El Concejo Municipal de La Perla.

Visto:

En la sesión ordinaria del concejo municipal de la fecha, el Dictamen N° 008-2018-MDLP/CM-CAEP, de la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, sustentado con el Informe N° 147-2018-SGFT-GATR-MDLP, de la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, el Informe N° 752-2018-SGCyRT-GATR/MDLP, de la Sub Gerencia de Control y Recaudación Tributaria ambas de fecha 06 de noviembre de 2018, Informe N° 078-2018-EC-GATR-MDLP del 07 de noviembre de 2018, de la Ejecutoría Coactiva, el Informe N° 044-2018-GATR-MDLP del 07 de noviembre de 2018, de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N° 0152-2018-GPP-MDLP del 07 de noviembre de 2018, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 699-2018-GAJ/MDLP, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum N° 836-2018-GM/MDLP del 08 de noviembre de 2018; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972;

Que, el último párrafo del artículo 29 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, promulgado el 22 de Junio del 2013, precisa que el plazo para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado con carácter general, por la administración tributaria;

Que, la Ordenanza N° 004-2018-MDLP, del 11 de octubre de 2018 y publicada en el Diario Oficial El Peruano el 13 de octubre de 2018 y vigente desde el 14 del mismo mes y año, aprobó la “Ordenanza que aprueba beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2018”, con un período de aplicación de 30 días calendarios, que vence el día 13 de noviembre de 2018;

Que, mediante Informe N° 044-2018-GATR-MDLP, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, como consecuencia de los informes del visto de las subgerencias bajo su cargo, sugiere se prorrogue la vigencia de la Ordenanza N° 004-2018-MDLP, para lo cual se requiere emitir la correspondiente ordenanza, para los efectos de hacer efectiva el beneficio a los contribuyentes incentivando el pago voluntario y cumplir con sus obligaciones de los tributos municipales;
Que, con el Informe N° 0152-2018-GPP-MDLP, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto y el Informe N° 699-2018-GAJ/MDLP de la Gerencia de Asesoría Jurídica, opinan por la procedencia de aprobar la presente ordenanza para prorrogar los beneficios tributarios, hasta por un período no menor de 30 días a partir de la publicación de la presente ordenanza;
Que, mediante el Dictamen N° 008-2018-MDLP/CM-CAEP, la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, dictamina la recomendación de aprobar el proyecto de ordenanza que prorroga la vigencia de la Ordenanza N° 004-2018-MDLP, que aprueba los beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de las deudas tributarias 2018, en el distrito de La Perla, bajo los mismos alcances y hasta el 22 de diciembre de 2018;

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 9°, numeral 8 y artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal con el voto unánime de sus integrantes y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta respectiva, aprobó la siguiente ordenanza:
Que prorroga la vigencia de la Ordenanza N° 004-2018-MDLP que aprueba beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2018
Artículo Primero.- Aprobar el Dictamen N° 008-2018-MDLP/CM-CAEP de la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto; en consecuencia, prorrogar hasta el 22 de diciembre de 2018, el plazo de vigencia de la Ordenanza Municipal N° 004-2018-MDLP, que aprueba beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2018 en el distrito de La Perla.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas el cumplimiento de la presente disposición, a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información la publicación del presente en el portal peruano (www.peru.gob.pe) y en la página web de la entidad (www.munilaperla.gob.pe) y a la Sub Gerencia de Comunicaciones la difusión correspondiente.
Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Diofémenes Aristides Arana Arriola
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de noviembre del 2018.
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